
SECCÍok III. 
R A ¿ O N D E L O E r e 

picado por Ins Convisiones 
de Vizcaya, Álava y Gui
púzcoa,en Fomento de s u s 
respectivos objetos. 

Las Comisiones primeras. 

E . • . • - R e a l e s - : 
N compra de simiente de Col- 9 

sai, y otras de prados artitíciales,su 
cultivo y tentativas idioo. 

En experiencias de agricultu
ra de granos 1SJ32. 2Ié' 

En un préstamo hecho á un 
Labrador de Álava para compra de 
ganado. . , . . . . . 1.9204. 24. 

Fuera de estas partidas, prece
dentes de la distribución de fondos 
d¿l año pasado de 72.se ha empipa-, > 
do la capitalidad 0 x 1 0 5 7 6 . reales 

http://72.se


• ( 1 1 2 ) 
y 1 6 . mará vedis en la compra de un 
Caserío en las cercanias de Bilbao. 

portes de diferentes caxones 
de Minas regalados para el Gabine
te de Mineralogía 0 3ip.i?< 

En tentativas sobre- la calcina
ción de las minas de fierro, sobre el 
acero artificial , y otras investi
gaciones. . . . . . . . 8 7 0 5 . 1 7 . 

• • • • • • •• • h — —« 

§. i n . 10022. 30. 

Comisiones terceras. 

E . :< ,* • - . . • ^ b r í 

N tentativas y premios para 
fomento de la Quinquillería. . 0 p8£. 

'•' En idem de la Lencería, Pele
tería, y Sillería de junco. . . 1S000. 

En ídem de la Merluza salada 
6 cecial. . . , . . . . i0o¿<?. 17 ,* 

3^737- ií. 
§. n . 

Comisiones segundas. 

1. IYjí 36041. w 



Comisiones cuartas. 

E premios para el fomento de 
las Escuelas de primeras letras. 084* 

En copias de cartapacios ele
mentales y otros escritos concer
nientes á los objetos de la Sociedad. $ 4 3 7 - T ' 

10 5 2 1 . 1 ; 
Suma total de lo empleado por"~ 

las Comisiones. 9 ^ 3 3 7 . 0 7 . 

Razón de los premios repar
tidos en fomento de las Es-

, cuelas públicas de las tres 
Provincias. 

Primeros premios. 

En Guipúzcoa. j ^ F r a n c i s c o Xa
vier de Guerefui , Maestro de 
Escuela de la villa de Azcovtia. 

P A 



discípulo de dicho maestro. * 
En Álava. A Lucas Antonio ,$aenz 

de Cortázar, Maestro de E&ue-
la en Vitoria. 
A Josef de Munita, discípulo de 
dicho maestro. 

En Vizcaya. A Antonio de Aran-
guren , Maestro de Escuela de la 
villa de Bilbao. 
A Joseph Ignacio de Bolumbu-

; ru, discípulo de este maostro. 

.SEGUNDOS PREMIOS. 

go de Urruzuno , Maestro de Es
cuela de la villa de Vergara. 
A Carlos de Urisarri, discípulo 
de dicho maestro. 

En Álava. A Gaspar Calvo, Maes
tro de Escuela de la Guardia. 
A Joseph Vicente de Piucdb,dis-
cipulo de dicho maestro. 

EnVizcaya. A Juan Joseph de Z u - . 
laybar, Maestro de Escuela de la 
villa de Biibao. 

En Guipúzcoa A Pedro Domin-' 

A 



A Juan Mariano de Ibarguen, 
discípulo de dicho maestro. 

J ^ A S Comisiones quartas no se 
hacen cargo del importe de estos 
premios, por haberse satistecho de 
la distribución de este año , de que 
darán razón en las Juntas de mil 
setecientos setenta y quatro. 

SECCIÓN IV. 
A C U E R D O S EN FOMEN-

to de las Comisiones. 

NOTA. 

Vara las Comisiones 
primeras. 

Solrt ttem. 

ira tnban-

dss. 

\ / U e se prosiga la tentativa de la 
^siembra del trigo en bandas, 

dexando vacío para sembrar maíz-

• 


